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Suscricion particular al goletin o fiu.al.

EN CÓRDOBA LLEVADO A LAS CASAS.
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Se publica los Lunes, Miercole3 y Viernes.

FUERA FRANCO EL PORTE.

•

Bis. vn.

Un mes. 	 	 15
Tres id 	 40
Seis 	 id. 	 80
Un ario 	 	 460

Un mes.

Tres id.

Seis id.

Un año.

La3fvea y las disposiciones generales del Gobierno,
son obligatorias para cada capital de provincia desde que
se pftbfican oficialmente en ella, y desde cuatro chas des-
vires para los denlas pueblos de la misma provincia. (Ley
d.; 5 de Noviembre de 1837.)

Las leyes, órdenes y !m'inicios que se manden publicar
en. los Boletines oficiales, se han de remitir al Gefe político
respectivo, por cuyo conducto se pasarán ä los Editores de
los mencionados periódicos. (Reales órdenes de 6 de Abril
de 1839, y 31 de Octubre de1845.)
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ARTICULO DE OFICIO.
••••••••••••are"Cellelleiso•••n

Gamma-4o suPTI 13S ressfurrzo
DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA.

Circular núm. 300.

El Excmo. Sr. Ministro de la Gobernaeion
del Reino, con fecha 11 del actual me comu-
nica la Real &den siguiente:

- 	«Por el Ministro de Hacienda se dijo ä es-
- te de la Gobernacion del Reino en 20 do Fe-

brero próximo pasado lo que sigue.
Excmo. Sr.: Por el articulo 4 • ° del proyec-

to de ley de presupuestos sometido ä la delibe-
racion de las Unes en 28 de Diciembre último,
se determina, como sabe V. E., que sobre el
cupo cerrespondiente ä cada pueblo por lo con-
trihncion territorial continúe imponiéndo-e un
recargo que no esceda de un 4 por 100 para•cu-
brir los gastos de cobranza, conduccion y en-
trega de caudales en las arcas del Tesoro. Del
producto de este recargo se aplicaba anterior-
mente ä los Ayuntamientos una parte con des-
tino ti los gastos materiales de formado! ' de los
repartimientos de esta contribucion, que consis-
tia en 14 mrs. respecto de los pueblos en que
la cobranza corria ä cargo de la Hacienda, 6
de recaudadores , con responsabilidal . directa ä
ella; y en 28 mrs. respecto de a l uellos en que
los Ayuntamientos . llenaban al mitno tiempo el

servicio de la cobranza, conduecion y entrega
de fondos. Asi tomando por base el cupo de
contribucion correspondiente . ä cada pueblo, pue-
de calcularse que el importe anual de los 14 mrs.
abonados ä los unos ascienden aproximadamen-
te ä los 280,000 rs. , y el de los 28 satis-
fechos ä los dermis , segun queda indicado , ä
1.400,000 rs. La esperiencia sin embargo de-
mostró que era suficiente para el buen servi-
cio de la cobranza la parte que por este con-
cepto estaba señalada de premio; y de ahí la
mor' del aumento de la fraccion de maravedi-
ses hasta el importe integro del recargo con
destino ä dicho Objeto y ä la conduccion y en-
trega de caudales esclusivamente, segun por el.
ya citado articulo I,' se determina, el cual con
arreglo ä la ley de 11 del corriente debe em-
pezar ä regir desde 1. 0 de Enero de este ario.
De esta disposicion, pues, es consecuencia na-
tural y precisa que los Ayuntamientos han de
Sopor ti.r el corto gasto de la mate: id formacion
de los repartimieutoi, SU res-
pectivo presupuesto de obligaciones, como Ilfut
de las que les impone la ley municipal en suart. 83, y c i3 po importe anual por -término CO-

m o n entre todos los pucbln-. de la Peninsu;a,
segun el cálcul o .1iN.10 arriba, t'I odo presupo-
nerse cii14 mrs. por cada 100 rs. de su res-
pectiy 0 c upo de con t ribucion , y en junto en
1.000,000 de r. Con este motivo para Hoyar
ti cumplido erec lo la ley u linla en e.:1;1 	 te,
se ha espedido con esta [ceba por el Miol,tel
de mi cargo la Real órden circular de que re-
'mito ä 	 E. adjuotos sesenta ejempbres para
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su conocimiento 5 ä fin de que pueda servirse
diaponer se hagan ä los Gefes políticos las pre-
venciones oportunas para su cumplimiento en
la parte que les concierne.

'Y lo traslado ä V. S. de Real &den co-

municada por el Sr. Ministro de la Gobernacion

del Reino, inclUsendo un ejemplar impreso de
la citada circular, A . fin de (eue los Ayuntamien-
tos de ésa Provincia adicionen en sue presu-

puestos munieipales el gasto material de los re-
partimientoi de la contribueion territorial, no

debiendo este. eseeder de 14 nus. por ceda

100 l'S. Vil. de su cupo respectivo.» 	 •
.

Lo que be dispueSto se inerte en el pre-

sente periódico » oficial para conocimiento de los

A. untarnientos de . 'esta Provincia, ä fin de que

dén el debill curaplimiento ä lo que en la mis-

ma • se previene.. Córdoba 4 de larzo de 1ffl.

Tenorio.

Circuler ntim. 310.

El Excmo. Sr. Ministro de la Goberaation •

del Reino con fecha 18 del ecival, me comu-
nica la Real &den siguiente.

La Reina (Q. D. G.) se la 4ignadu eepedir

et Real decreto siguiente.
Doiia Isabel 11 por la gracia de Dios y la

Constitticion de la Monarquía Español a , Reina

de las Espaiias, á todos los que las presentea

vieren y entendieren, sabed: que las Córtes han

decretado lo siguiente.
Art. 1. 0 Se declaran exentos del servicio mi-

litar los novicios y profesos de los Colegios de
Misioneros de Filipinas , establecidos en Valla-
dolid , Ocaña y Monteagudo. El número de la
suerte que les quepa será baja en el cupo del
pueblo respectivo.

Art. 2.° Si los novicios comprendidos en el
artículo anterior no llegasen ä cumplir el ob-

jeto . de su instituto , quedarán sugetos ä la

suerte . que respectivamen te les hubiere corres-

pondido.
Por tanto Mandamos ä todos los Tribuna-

les , Justicias , Gefes , Gobernadores y tiernas

Autoridades asi Civiles corno Militares v Ede,-

siästicas , de cualquiera clase y dignidad, que
guarden y hagan guardar , cumplir y ejecutar
la presente ley en todas sus partes. Dado en

. Palacio á 15 de Marzo de 1848.-----Yo la Reina.
—El Ministro de la Gobernacion del Reino, Luis

José Sartorius.
Y deseando S. M que se observen puntual-

mente las anteriores disposiciones, y que se
proceda en su aplicacion con el oportuno cono-

cimie n to de las circunstancias que concurran

en los individuos ä que se refieren, ha resuelto
que al comunicarlas ä V. S. se le prevenga:

1. 0 que siempre que haya de entregarse en
cualquiera de los pueblos de esta provincia

ä cuenta de su Cupo un novicio y profeso de
los citados Colegios, dé V. S. cuenta al Minis-
terio de mi carvi , para que por el se resuelva
lo mas cousenic nte , con presencia de las no-

• ticias que deben !zurniiii›trar los dichos . Colegies
2.° . que cuide V. S. »de adoptar Las medidas

mas eficaces para que ingresen en el Ejército los
individuos que despues de sorteados y declara-
dos soldadOs , no ha an cumplido el objeto de
la institucion de las -misiones , á fin de evitar
que sübsista en favor de los mismos, un pri-
vilegio, cuando cesaron las causas de su conce-
sion. De Real örden lo digo ä Y. S. para su
inteligencia y demas efectos.

Lo que he dispuesto se inserte en el 110-

1satin oficial de 'esta provineia para- 511 publi-
cidad. Córdoba 2.7 de Marzo de '1818.---Migue1
Tenorio..

Circular ea:nra.-311.

Per circular de 11 de Febrero último, so
previno la conveniente por este Gobierno Poli-
tico, para que los Alcaldes y Depositarios da

• los -fondos Municipales , presentasen en eltér-

mino de In dial) las cuentas del año de 18.17, tan-
to de dicho caudal corno de los Pósitos y Bene.

flreecia , y las que. no hubiesen rendido respec-

tiaaa. ä arios anteriores. Muchos han cumplido
con elite deissr ,- pero otros no lo han verifi-
cado ä pesar de haber transcurridia aquel pla-
za y muchos días mas. Por esta . falta debieran

•pa.,cr cura:Sin:lados con suficientes dietas . que
perricnecieren de apremio hasta dar cumplido
este servicio. Pero hecho cargo del nuevo tra-
bajo que pesa sobre las Corporariones munici-
pales , quiero darles una prueba de la deferen-
cia que inc merecen, concediendoles todavía, diez

dias mas de término ä contar desde esta fecha.
En su consecuencia he resuelto manifectarlo asi
ä VV. y prevenirles que si transcurriesen sin
que surta el efecto que es de esperar, sin mas
aviso , saldrán los referidos comisionados de apre-
mió, segun y como se dijo en la circular que
queda citada.

Yo espero que ' no darän VV. lugar h esta
medida que aunque gravosa, el deber que me
impone la ley Inc harä adoptarla bien ä mi pe-
sar. Córdoba 31 de Marzo de 1847.—E. G. P.
1., José Maria Conde.—Sres. Alcaldes y Ayun-
tamientos de los pueblos de esta, provincia
quienes toque su cumplimiento.

Circular núm. 308.

Los Alcaldes, dependientes de proteccion y
seguridad pública é individuos de la Guardia
Civil de esta Provincia, practicarán las mas ac-
tivas y eficaces diligencias para conseguir la cap-
tura de Cristobal Cortés, cuyas señas se espre-
san á continuacion, remitiéndolo caso de ser ha-
bido ä disposicíon del Sr. Juez de primera ins-
tancia de la Rambla, por quien es reclamado.

Córdoba 30 de Marzo de 1848.—El G. P.
I., José María Conde.

SEÑAS.

Tiene 32 arios de edad, es licenciado del
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Ejército, y de oficio espilador, natural de. Ces-.
tilla la Nueva, é hijo de Maria Ignacia, vecina
de Lucena.

mediaciones de l 'a Granjuela de Torrehermosa,
el dia 19 del mes presente.

•••••—••••n4421n0 (122.•n•••nnn••n

Circular mina. 309.

Habiendo logrado fugarse dos criminales que
eran conducidos desde Alinaden del azogue ä
diaposicion del Juez de 'primera instancia de Lle-
rena, encargo á Los Alcaldes, dependientes de
protercion y seguridad pública é individuos de
la Guardia Civil de esta provincia, practiquen las
mas activas y eficaces diligencias para .conseguir
u captura, ä cuyo efecto se insertan á conti-

nuacion las señas personales de ambos.
Córdoba 28 de Marzo de 1848.—El G. P.

7.. José María Conde.

SEÑAS.

. -E1 uno ren mas de 3 pies de estatura, re-
7resenta de 43 a. 46 arios de edad, tiene el pe-
la entrecano y vuelto á un lado, y los labios
gruesos.

El otro manifiesta la edad de 30 ailos, es
biea parecido, lleva patilla negra bien poblada,
y , et pelo del mismo color inclinado á un lado.

Fueron libertados de los paisanos que les
conduelan, por un hombre ä caballo en las in-

D. Luis Bertran de Lis, Alc,alde."Corregidor,
Presidente de la Junta Municipal de Beneficen-
cia de esta Ciudad de Córdoba, &c.

Hago notorio: que con arreglo á lo dispues-
to en la fundacion de la Obrapia instituida en
esta misma Ciudad por Juan Lopez Pulido, qua
es una de las compreliendidas en la Administra-
cion de los fondos Municipales :de Beneficencia
de ella ., he determinado , Con acuerdo y pare-
cer de la Junta, hacer pago de cinco dotes coa
las rentas de igual número de ahos contados des-
de el de 184, 3 hasta el de 1847: y para que
tenga efecto en las parientas á quienes perte-
nezcan , segun su lugar y grado , cito por el
presente ä los interesados que tengan derecho
al percibo , para que en el término preciso:do
sesenta dias que principiarán á correr desde hoy;
presenten en esta Secretaria del ramo de Bene-
ficencia, sus respectivos nombramientos , acom-
pañados de las partidas que acrediten haber
contraido el estado de matrimonio , para en su
vista resolver el pago á favor de aquellas á quienes
corresponda. Córdoba 31 de Marzo de 1848.—
Luis Bertran de Lis.

UPISPECCION DE MINAS DEL DISTRITO LINARES.

Circular ntim. 2.'41.

REfoxiox de los denuncios de minas admitidos durante el mes de Febrero de 1848,
En la Inspeccion del distrito de Linares, perteneciente ci la Provincia de Córdoba.

Denunciadores.

D. Eufrasio Garrido.

D. Serafiu Barberini.
Juan Antonio Ramirez.

Linares 1.° de Marzo de 1848.,..V.° B.°,--. Zubiaga.-,E1 Secretario, José María Santos.
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Nombre de la
Fha. , 	 mina. Mineral. Parage. • 	 Término.

18 Escorial, Esme-
ralda. Plomo. Zarza-alta. Posadas.

23 Mina, Envidia-
ble. Id. Lagar de las Educandas. Córdoba.

25 Mina, S. José. Id. Barranco de Sta. Ana. Rute.

Juzgado :de pritnera instancia de la . Rambla
y su partido.

Circular núm. 303.

Licenciado D. José Gil Delgado, Juez de

primera instancia del partido de esta villa de
la Rambla, &c.

Por el presente, cito, llamo v emplazo por
primera, segueda y tercera . e .z à 	 iore-
no Fernandez, de esta vecindad , coetra. quien
se sigue carba criminal per heridas cau3adaS ä
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AVISOS •
--

Antonio Lucena, su convecino, para que dentro .
del término de 30 dias, primeros siguientes al
de la fecha, se presente en este Juzgado ó en
la cárcel (fe esta villa ti defenderse de la culpa
tit ue contra él resulta; que si lo hiciere será ei-
do Ir guardada. su justkcia; - y en otro caso se
continuará la causa en su rebeldía corno si es-
tuviese presente, y los autos y diligencias que
en, ella se dictaren se notificarán en los estra-
dos de mi Audiencia, y le parará el mismo per-
juicio que si se hicieran y notificaran en su
propia persona. Dado en la Rambla ä 23 de Mar-
zo do 1848...José Gil Delgado..--Por mandado
del Sr. Juez, José de Ariza.

Presidencia del A l tintatniento Constitucional
de Cristi(' de; Rio.

Csrcular eiiin. 429

D. Pedro Rodriguez Carretero, Mc.alde Cons-
titurineal y Presideute del Ay untismiento de 11

;lago saber:‘ que estando terminado el re-
partiiniente individual del cupo de esta dicha

%. sus reeargos por la .contribucion sobre
el producto líquido de los bienes inmuebles, eul-
tio y. la ganadetia, ha acordado dicho Ayunta-
miento espenerlo al público en su Secretaria por
tériniuo de diez dios, que principian en el si-
guiente, pa r a que sea lecOnocido y examinado

por los contribily entes y puedan deducir los agra-
vios que . por error en la aplicacien del tanto
por ciento sobre sus respectivos capitales se les
hayan inferido; en el cero:cid° de que 'pasado
el término prefijado ' no se admitirá reelamacion
ninguna.

Y para que llegue it noticia de los hacen-
dados forasteros, se publica el presente poe me-
dio de este periódico oficial. Castro .del Rio 19
de Marzb de 18'S —Pedro Rodriguez Carrete-
ro —Por acuerdo ' del Ayuntamiento: Vicente de
Fuentes,

Presidencia del Ayuntamiento Constitucional
de . Palma del Rio.

cio, y no se les oirán sus TeCiarT171Ciiille g , •Imr-

niúndolos ademas la malta que establece el : ar-
tículo 	 del Real decreto de 23 de INLI‘o

1845. Palma del Ro) 2 de MUZJ dc 1818. —
Antonio . 1.1ejano.—Juan José Nieto, Srio.

.7,•n•n ou 	 /n• 	 es • 	 •=••n• 2.
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A-‘xt-,Nao.

Güll DEL ESTAD9 ECIESIASTKO
para el año de 18.

Contiene la nómina de todos 103 principales
individuos actuales de la elerecia de la Une,
dc loGicmns. é li emos. Sres. Arzobispos, Obis-
p

o., 

WigniAades, Canónigos, Racioneros y de-
nles funcionarias de todas Las Iglesias Catedra-
les y Coleg. ¡sus le • España y posesiones de Ul-
tramar; dc los Provisores y Vicarios generales
de sus respectivas Diócesis; de los Etnrnos. Sres.
Cerdenales Nuncios apostólicos en varias cór-
tes; de los SeperiPres y Provinciales de los re-
gubres existentes en la Península, dominioe y
misiones de Asia; un cuadro sinóptico del ve--
suptlesto del coito y clero y número de indi-
viduos del clero catedral, colegial parroquial
benefici zd dO ks dominios de S. M. (Q. O. G.):
de los Profesores de los seminarios y número
de iii nVntIOS que concurren ä sus clases; una co-
leceion de !ejes, decretos :2, Reales órd 9 nes re-
lativas el clero secular . y regular espedidas des-
de el talo de 1831e hasta fin del 47; .y proyec-
to de ley sobre provision de prebendas, canon-
giris y beneficios eclesiästicos leido al Senado el
ario pr3xlino pasado, &e. &e. Con los retratos
.de N. M. S. P. PioIX, de los Excmos. é limos.
Sres. Ktriarca de las Indias, Arzobispos de To-
ledo, Búrgos, Sevilla, Valencia, y Obispos de
Córdoba, Astorga, Cádiz, Canarias, Sigüenza, y
Osma; por D. Primitivo Fuentes.

Se halla de venta en el Establecimiento ti-
pogi-1.fico de O. Fausto García . Tena, calle de
la - Librera núm. 2, A 20 rs. en rústica sin re-
tratos, y 30 con ellos.

Circular núm. 302.

D. Antonio Rejano, Alcalde Constitucional
Presideote del Ayuntamiento de esth villa.

Debiendo procederse ä formar el padron de
riqueza para el repartimiento de la coptribaion
territolial del año pi . óximo de 184. 9, hdgo sa-
ber ä todos los coetribu ,yentes vecinos de esta

v hacendados fot asteros en su término, que
en el " imprOrrogable término de '2.0 dias conta-
das desde el de mañana, presenten en da Se-
ci etaria de este Ay uuta • iento las relaciones por
duplicado de los bienes que posean, con /arre-
glo 	 los modelos circulados e it la Real illstruce

cien de 6 de Dicierebre de 1815; advirtiéndo-
Aes que si no io ‘erificaa se les formarán dc ofi-

Se arrienda la huerta llamada de los Arcos
en el alcohor de esta Sierra, desde el dia de San
Migitel inmediato: la persona que la desee pue-
de avistarse con D. Pedro Molina procurador do
este número.

En lala calle de la Encarnacion canóniga, nú-
mero 30, hay un depósito de municiones do , ra-
za, que se venderán A 18 rs. arroba por sacos
de ä 5 arroba.

C31.1D0 -2.1:—Hnraprenta de D. Juan Mar/té,
CALLE DE LA ESPAIITERIA NUM. 12%

Ministerio de Cultura 2024


